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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 27 de octubre de 2020.- 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 30 de septiembre de 2020 la 

parte demandante arrimo correo acreditando la radicación del oficio Civil No. 995 ante la Policía 

Nacional. Dicha misiva NO proviene del correo inscrito en SIRNA. 

 
El día 19 de octubre de 2020 Policía Nacional arrimó oficio, informando que se insertó en el sistema, la 

solicitud de aprehensión aquí remitida con oficio No. 518.  

 

La Secretaria, 

  

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 

 

  

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Pago Directo No. 00218 de 2019 
Demandante:    MAF COLOMBIA S.A. 
Demandado:  JAIR BAICUE 

Fecha:  Noviembre 19 de 2020.-   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORAN a esta foliatura las documentales allí descritas, las cuales se 

ponen en conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor. 

Respecto a la misiva arrimada por la apoderada demandante, el despacho se 

sustrae de pronunciarse al respecto ya que en primer lugar, la radicación del 

oficio civil No. hubo devolución desde el pasado 5 de mayo de 2020 – folio 44, 

al tenor de lo cual se dispuso expedir nuevo oficio. Y en segundo lugar porque 

la documental no proviene del correo electrónico que la profesional JOHANA 

CUBILLO tiene registrado en SIRNA. Por lo anterior, se le exhorta para la 

actualización de dicha inscripción. 

 

Respecto a lo informado en oficio No. S-2020-095874/SUBIN-GUCRI-

1.9., de Policía Nacional aportado el 19 de octubre de 2020, se tiene en cuenta 

que la orden de inmovilización fue inscrita en el sistema de información 

integrada de Automotores I2AUT. Espérense las resultas de dicha orden de 

aprehensión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 
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Este auto se notifica por estado 
#29 de 20 de Noviembre de 2020  

Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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